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Madrid, a 10 de octubre de 2019.  

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil ("MAB"), 

sobre información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a 

negociación en el MAB, por medio de la presente ELIX VINTAGE RESIDENCIAL SOCIMI, 

S.A. (la "Sociedad"), pone en conocimiento el siguiente: 

 

HECHO RELEVANTE 

 

En fecha 9 de octubre de 2019, la sociedad suscribió con Banco Sabadell, S.A., una póliza 

de crédito de hasta 4.000.000,00 de euros de principal con la finalidad de poder atender 

las necesidades generales de circulante y, en general, cualquier obligación de pago 

vinculada a su actividad. 

 

Esta financiación tiene una duración de 12 meses, con tipo de interés fijo de 2,80% y se 

encuentra garantizada con una prenda sobre participaciones de una filial de la sociedad. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

  

Atentamente, 

  

 

D. Juan Gómez-Acebo Saénz de Heredia 

Secretario No Consejero del Consejo de Administración  

ELIX VINTAGE RESIDENCIAL SOCIMI, S.A. 
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